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B O L E T I N r a O n t l A 
B l L A P R O V I N C I A D I L I O N 

— !at«rv«HclAa da Voadoi 
U ta Diputación Provincial.—Toléfono 1700 
tap, d« la Diputa» 1 "IB Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 19 de Octubre de 1957 
M m . 231 

No ae publica loa domlngoa ni dlaa taativoa 
Ejemplar corriente; 1,50 peaetaa. 
Idem atrasado: 3,00 peaetáa. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 190 para amortl g ción de empréstito. 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil -
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales,' abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Gifil 
le la provinda de Ledo 

C I R C U L A R E S 
Iniciado curso académico 1957 58 
en cumplimiento de las ó rdenes de 

la Presidencia del Gobierno de 17 
de Mayo de 1956 y 11 de Junio de 
1957, se recuerda a todos los Alcal
des de ios Ayuntamientos de esta 
Provincia que concedan becas y be
neficios de Protección Escolar con 
cargo a sus propios presupuestos que 
deberán remitir al Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia So 
cial de este Distrito Universitario, 
relación de las becas y ayudas otor
gadas para este año escolar cón ex
presión del nombre del beneficiario, 
cuantía de la misma, centro donde 
cursa sus estudios y d e m á s fi l iación 
Pertinente. 

León, 17 de Octubre de 1957. 
4188 El Gobernador Civil 

Ramón Cañas del Río 
o 

o o 

Habiendo regresado a la provincia, 
Jievamente me hago cargo del Man-
«o de la misma, cesando el Ilustrísi-

Señor Presidente de la Excelen-

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. / 

León, 18 de Octubre de 1957. 
4187 E l Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez de Rementeria 

Distrito Minero de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Miguel 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z y D. Guiller
mo Pernia Fuente, vecinos de Vi l la r 
de las Traviesas y Calamocos, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
trece del mes de Mayo ú l t imo , a las 
diez horas, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro de seis
cientas pertenencias, llamado «De
sierto del Porveni r» , sito en el paraje 
«El Rebollal» y otros, del t é r m i n o 
de Pardamaza y otros. Ayuntamien
tos de Toreno y Noceda; hace la de
signación de las citadas seiscientas 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la cúspide de la llamada 
Peña Negra del corral de la Mora, 
sito en el paraje «El Rebollar», tér
mino de Pardamaza, Ayuntamiento 
de Toreno, y desde éste, con rumbo 
Sur verdadero, se m e d i r á n 200 mts, 
(doscientos) y se colocará una estaca 
auxiliar; desde ésta con rumbo Este 
verdadero se m e d i r á n 4.000 metros 
(cuatro m i l ) y se colocará !a 1.a esta
ca; desde ésta con rumbo Norte ver
dadero se med i r án 1.200 mts. (mi l 
doscientos) y se colocará la 2 a esta

ca; desde ésta con rumbo Oeste ver
dadero se m e d i r á n 5.000 mts. (cinco 
m i l ) y se colocará la 3.a estaca; desde 
ésta con rumbo Sur verdadero se 
m e d i r á n 1.200 mts. ( m i l doscientos) 
y se colocará la 4.a estaca, y por úl
t imo, con rumbo Este verdadero, se 
m e d i r á n 1.000 mts. (mi l ) y q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro en la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.575. 
León, 3 de Octubre de 1957. — 

Manuel Sobrino. 3985 

Conlefleración Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

Don Antonio Cordón Arias, vecino 
de Cabornera, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón, (León), en nombre 
y representac ión de su esposa d o ñ a 
Remedio Mieres Rodríguez, solicita 
del l imo . Sr. Ingeniero Director de la 



Confederación Hidrográfica del Due
ro la concesión, de un aprovecha
miento de 0,50 litros de agua por 
segundo, derivados del r io Casares, 
afluente del Bernesga, en la jurisdic
ción del pueblo de Cabornera, tér
mino municipal de La Pola de Cor
dón , con destino a riegos, así como 
la ocupac ión de los terrenos de do
min io públ ico necesarios para la 
ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras que comprende el Pro

yecto, son las siguientes: 
Toma.—La obra de toma se redu

ce a la cons t rucc ión en el r io de una 
arqueta dotada de una compuerta, 
de la que parte una tuber ía de unos 
14 metros de longitud, continuando 
por acequia hasta la finca. 

Con la c o n d u c c i ó n se cruza dos 
veces un camino sa lvándose ambas 
por tuber ía enterrada. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del R, D.-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de qué en el plazo de 
treinta d ías (30) naturales, a contar 
de la publ icac ión de este anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas , ha l l ándose expues
to el Proyefíjo durante el mismo 
per íodo de tiempo en esta Confede
ración, Negociado de Concesiones, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas há
biles de oficina. 

Valladolid. 8 de Octubre de 1957.— 
El Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez Aparicio. 
4043 N ú m . 1134-131,25 ptas.. 

o 
o • 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D . jacinto Sáez Sán 
chez, mayor de edaíd y vecino de 
Leóá, en solicitud de au tor izac ión 
para ejecutar obras de defensa de 
una finca de su propiedad, en térmi" 
no municipal de Villacé (León), con
tra las avenidas del río Esla^ en su 
margen izquierda. 

Resultando que tramitado el expe
diente cotí arreglo a las disposicio 
nes vigentes en la materia, se remi 
t ió el proyecto presentado al señor 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección Téc 
nica de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, a los efectos de lo dis 
puesto en el ar t ículo 14 del Real De
creto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
devolviéndole informado haciendo 
constar que no afecta a los Planes 
de dicho Organismo, no viendo in 
conveniente en que se acceda a lo 
solicitado, puesto que si sólo se tra
ta de restablecer la margen en su 
línea inmediatamente anterior (en el 
tiempo) no se p r o d u c i r á n d a ñ o s en 
la margen de enfrente. 

Resultando que sometido el pro
yecto a información públ ica y publ i 
cado el correspondiente' anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

de León del día 13 de Octubre 
1956 y fijado t ambién en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Villacé dentro del plazo seña l ado al 
efecto fueron presentadas tres recla
maciones: una suscrita por D.a Con
suelo Garc ía Bardal, otra por don 
Luis Alonso y diez m á s vecinos de 
Benamariel, y otra por D. Bonifacio 
Alonso y dos m á s vecinos de dicho 
pueblo, opon i éndose a la autoriza 
ción solicitada o se restrinja ésta a 
la cifra legal en metros, tanto de 
fondo de los gaviones como de lon
gitud de su replanteo, ya que és tos 
según el proyecto son de una longi
tud extraordinaria, dando lugar a 
la desviación del cauce natural del 
río hacia la derecha de su corriente, 
causando un notable perjuicio a las 
fincas de los reclamantes. Dado tras 
lado de las anteriores reclamaciones 
al peticionario, las con te s tó en tiem 
po oportuno mediante el escrito que 
obra unido al expediente solicitando 
su deses t imac ión . 

Resultando que designado el Inge. 
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimien
to y confrontación del proyecto, ha 
emitido su informe en el que propo 
ne se acceda a lo solicitado con 
sujeción a las condiciones que seña 
la, modi f icándose el proyecto en el 
sentido,de reducir a la mitad la Ion 
gitud de los espigones, colocando 
doble n ú m e r o de és tos en el mismo 
tramo que se pretende defender. 

Resultando que dada vista del ex 
pediente al peticionario y reclaman
tes, de conformidad con lo que dis 
pone ^1 ar t ículo 57 del Reglamento 
de Procedimiento Administrat ivo 
del Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Púb l icas ) de fecha 23 de Abr i l 
de 1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el De
creto de 17 de Mayo de 1946» dentro 
del plazo de veinte días hábi les con 
cedidos al efecto, no se ha presenta 
do escrito alguno de alegaciones-

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
ción del mismo aparecen cumplidas 
las formalidades preceptuadas en el 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927; 
que respecto a las reclamaciones 
formuladas, in fo rmándose por el se
ñor Ingeniero encargado del Serví 
cío que la minorac ión de las obras 
proyectadas (d i sminuc ión de la Ion 
gitud de los espigones) no produci
rá d a ñ o alguno en la margen dere 
cha del r ío, es indudable que tales 
reclamaciones no pueden constituir 
obs t ácu lo a la au tor izac ión que se 
pretende, ya que con la reforma pro 
puesta no se h a b r á n de producir los 
d a ñ o s que se temen, procediendo 
tener por ul t imado el expediente y 
en trance de que se dicte la resolu
ción oportuna. 

Considerando que el expediente 

de [se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniem 
en que se acceda a lo solicitado. 6 

Considerando que no deben to
marse en cons iderac ión las tres re
clamaciones formuladas, toda vez 
que al modificarse el proyecto de las 
obras» a realizar, en el sentido de 
disminuir a la mitad la longitud de 
los espigones propuestos, alguno en 
m á s de 25,00 metros, colocando 
exactamente doble n ú m e r o de ellos 
en el mismo tramo que se pretende 
defender, según se consigna en la 
Condic ión 2.a de esta autorización 
con la reforma propuesta no se ha* 
b r á n de producir los daños que ale 
gan los reclamantes. 

Considerando las atribuciones con" 
cedidas por 4a Ley de 20 de Mayo de 
193'2, Decreto de 29 y Orden dt 30 
de Noviembre del mismo año y por 
los Decretos de 10 de Enero y 28 de 
Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la au tor izac ión solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza a D. Jacinto 
Sáez S á n c h e z para ejecutar obras 
de defensa en la margen izquierda 
del río Esla, en t é rmino municipal 
de Villacé (León) contra las avenidas 
de dicho río para defensa de una 
finca de su propiedad. 

Segunda: Las obras se realizarán 
con arreglo al proyecto que ha ser
vido de base para la petición, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
José María Urbasos en Agosto de 
1966, cuyo Presupuesto asciende a 
la cantidad de 111.027,00 pesetas, con 
la modificación siguiente: Doble nú
mero de espigones y mitad de longi
tud de los mismos. 

Tercera: Las obras deberán co
menzar en el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de publicación de 
esta autor ización en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, y ter
mina rán en el de otros doce meses 
a partir de la fecha del comienzo de 
las obras, siendo obligación del con
cesionario comunicar por escrito a 
la Confederac ión Hidrogiáfica del 
Duero el comienzo y terminación 
de los trabajos, así como todo inci' 
dente que deba conocer dicho Ser
vició, no podiendo empezar la ex
plo tac ión de las obras y considerar
se autorizadas, sin que haya sido 
aprobada por la Dirección de la Con
federación el acta de reconocimien
to final, en la que se ha rá constar si 
se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en estas condiciones. 

Cuarta: La Confederación Hidro
gráfica del Duero queda encargada 
de la inspecc ión de las obras duran
te su ejecución y su conservación, 
siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que dicha inspec
ción origine, que debe rán ser abon£ 
dos en la forma reglamentaria a a 
chos efectos. 



Quinta: Esta autor izac ión queda 
•¿ta al cumplimiento de las dispo 

sULnes de ca iác te r social, fiscal y 
5lL¡nistrativo que estén en vigor o 
se dicten y le sean aplicables. 

Sexta-' Se concede la ocupac ión 
, los terrenos de dominio públ ico 
cesados para las obras. En cuanto 

11 las servidumbres legales p o d r á n 
ger decretadas por la Autor idad 
competente. 

Séptima: Esta autor izac ión se 
otorga sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propie
dad, debiendo conservarse o repo
nerse las servidumbres legales si 
quedaran interrumpidas con la eje
cución de las obras. 

Octava: El depós i to constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto d e s p u é s de ser 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras. 

Novena: Esta autor izac ión cadu
cará por el incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos por la Ley Gene
ral de Obras Públ icas , p roced i éndo -
se para la dec larac ión de la caduci 
dad y consecuencias de acuerdo con 
dicha Ley y Reglamento para aplica
ción de la misma. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de cuatro
cientas cincuenta pesetas (450 00). se
gún dispone la vigente Ley del T im
bre de 14 de Abr i l de 1955, las cuales 
quedan adheridas al traslado direc
to de esta Resoluc ión al interesado, 
se advierte a éste de la obl igación 
que tiene de presentar dicho docu
mento, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos Rea-
jes de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, para satisfacer el referi
do impuesto y el exceso de timbre a 
nietálico, en su caso, de conformi
dad con lo que dispone la ño r 
roa 2.a de la Orden del Ministerio de 
vjbras Públicas de 23 de Febrero de 
1957 debiendo publicarse esta Reso
rción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932 
mceta de Madrid del 1.° de Dicrem-
brê  para general conocimiento y a 
08 efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
9ue se consideren perjudicados, los 
guales, si lo desean, pueden entablar 
dn ik0 de alzada ante el Ministerio 

pras Públ icas por conducto de 
^ta Confederación, dentro del pía 
jode QUINCE (15) D I A S que se-
1 a7-con carácter general el art ícu-

del Reglamento de Procedí -
^ento Administrativo para el M i 

nisterio de Fomento {hoy de Obras 
Públicas) de 23 de Abr i l de 1890-

Valladol id. 2 de Octubre de 1957. 
El Ingeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio. 
3946 N ú m . 1129.-674,65 ptas. 

Redes de Acequias, Desagües y Caminos 
del Canal de Carrizo, Trozo 2.° 

Devolución de fianza complementarla 

En las obras de Redes de Acequias, 
Desagües v Caminos del Canal de 
Carrizo, Trozo 2.°, que ejecuta el 
contratista Arpemaga, S. A., se han 
realizado trabajos por un importe 
superior al 50 por 100 del presupues» 
to total, basado en lo cual y a peti
ción.del interesado, se procede a i n 
coar e expediente de devolución de 
fianza complementaria. 

Las obras realizadas afectan a los 
t é rminos municipales de Carrizo de 
la Ribera y Turcia. 

Antes de proceder a la devoluc ión 
de la fianza se publica el presente 
anuncio para que todos los que ten
gan reclamaciones pendientes contra 
la contrata con motivo de las obras 
ejecutadas puedan formularlas ante 
el Juzgado correspondiente y justifi 
car ante esta Jefatura haberlo hecho 
en el plazo, de treinta (30) d ías a 
contar desde el siguiente a la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia de León. 

Valladolid, 5 de Octubre de 1957.-
El Ingeniero Director, Benito J imé
nez. 
4070 N ú m . 1,133.—84,00 ptas. 

MlalstrisíÉ iaDiiM 
Ayuntamiento de 

Ponfeirada 
Acordada por el Ayuntamiento 

pleno, en sesión celebrada el día 30 
del pasado la adjudicación de pues
tos y locales vacantes en el Merca 
do de Abastos de esta ciudad, por 
el presente se convoca concurso 
para la licitación verbal de los si
guientes: 

Puestos exteriores grandes, con 
só t ano , al precio tipo de quinientas 
treinta y cinco pesetas mensuales: 
n ú m e r o s , 16, 18. 20, 22, 24, 26 y 28 

Puestos exteriores grandes, sin 
Sótano, al precio tipo de trescientas 
veinticinco pesetas mensuales: nú
meros 2, 4, 6, 8. 10, 12 y 14. 

Puestos interiores grandes, al pre
cio tipo de trescientas pesetas men-
suales: n ú m e r o s , 29, 30 y 41. 

Puestos interiores p e q u e ñ o s , al 
precio tipo de ciento^etenta y cinco 
pesetas mensuales: ^números 45, 47. 
48, 49, 50, 52, 53, 57, 58. 66, 99, 100, 
101, 102 y 118 de la planta baja, y 
n ú m e r o s , 71. 73, 75, 76. 77.78. 79, 81, 
83, 85, 87, 89, 90, 91 y 93, de la planta 
alta. 

Bancadas, al precio tipo de ciento 
veinte pesetas mensuales. Planta 
baja: n ú m e r o s 111 112, 113, 114,115, 
116, 117, 118, 119.120. 121, 122, 123, 
124.125, 126. 127, 128, 129, 130, 131, 
132,133,134,135.138, 140. 142,143, 
144. 145, 146, 148. 150. 152 y 154 

Planta alta: 163, 164, 165, 166. 167, 
168, 169. 170. 171. 172, 173, 174 175, 
176, 177,178. 179, 180, 181. 182, 183, 
184, 186, 206, 207. 208, 209, 210. 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219. 
220. 221, 222. 223, 224, 225, 226, 227, 
228, 229, 230, 231. 232, 233, 234, 235, 
236 y 237. 

Bancadas destinadas a la venta 
de pescado, al mismo precio tipo de 
ciento veinte pesetas mensuales; n ú 
meros 185, 188, 191,192,193.194, 195, 
196, 197. 198. 201, 202, 203, 204, 205, 
240 241. 243. 244, 245, 246, 247, 255, 
256, 257 y 258. 

La licitación se a justará a las si
guientes normas: 

1.a La subasta t e n d r á lugar a los 
veinte d ías hábi les de publicada la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Mésa cons
ti tuida por el Sr. Alcalde o Teniente 
en quien delegue y el Secretario de 
la Corporac ión , que d a r á fe del acto. 

2 a C o m e n z a r á a las 10 horas del 
siguiente día al en que se cumplan 
los veinte. Si no hubiese concluido 
a las trece, se s u s p e n d e r á y se rá 
reanudada a las dieciséis horas has
ta las diecinueve. Con igual horario 
prosegui rá en días sucesivos, si fue
se necesario, hasta terminar la su
basta. 

3.a La licitación se iniciará por 
los puestos exteriores con s ó t a n o , 
siguiendo el orden ya indicado. 

4 a Cada local o puesto se subas
ta rá separadamente, partiendo del 
precio tipo fijado a cada uno, ha
c iéndose la adjudicación en el acto 
al mejor oferente por el sistema de 
pujas a la llana. 

5. a Para tomar parte en la subas
ta será condic ión indispensable acre
ditar en el acto que se ha ingresado 
en la Depos i ta r ía municipal , en con
cepto de fianza, una cantidad igual 
al tipo mensual expresado del pues
to o puestos cuya adjudicación se 
pretenda. 

Los resguardos de los puestos no 
adjudicados se devolverá inmedia
tamente. 

6. a Los licitadores d e b e r á n reunir 
las condiciones generales exigidas 
en el vigente Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953. 

Si después de la adjudicac ión se 
acreditase la existencia de alguna 
de las causas de incapacidad o in 
compatibilidad, enumeradas en los 
ar t ículos 4 ° y 5.° de dicho Regla
mento, se a n u l a r á el remate, c o ñ 
pérd ida de la fianza. 

7. a En los ocho días siguientes a 
la subasta, los adjudicatarios com
ple ta rán la cantidad en que haya 



quedado el remate, constituyendo 
ésta la fianza definitiva. 

8. a Cumplido el anterior requisi
to y aprobada la subasta por la Co
mis ión Permanente, se o to rga rá el 
contrato, cjue suscr ib i rán el Sr. A l 
calde, adjudicatario y Secretario de 
la Corporación. 

9. a Todas las adjudicaciones de 
locales y puestos se ext inguirán, i n 
defectiblemente, el día 31 de Di 
ciembre de 1961i sin necesidad de 
nuevo aviso. 

La p ró r roga del contrato será de 
la exclusiva facultad de la Corpora 
ción. Sin embargo, el adjudicatario 
p o d r á renunciar al puesto o local en 
cualquier momento, avisando con 
tres meses de ant ic ipación. 

10. No se permi t i rá la adquisi
ción de m á s de tres locales o pues
tos, 

11. Todo lo relativo a policia y 
organización del Mercado corres
p o n d e r á a la Alcaldía, a t ravés de 
los empleados que al efecto se de
signen. 

12. El Pliego de condiciones y 
d e m á s antecedentes relativos al con 
curso es ta rán de manifiesto en la 
Sec re ta r í a municipal desde las diez 
a las catorce horas. 

Ponferrada. 10 de Octubre de 
1957.—El Secretario, (ilegible).— 
V.0 B.0: El Alcalde, (ilegible). 
4120 N ú m . 1.132—367,50'ptas. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado, p o d r á n rea
lizarlo, sin recargo alguno, hasta el 
día 10 de Noviembre, en León, calle 
Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria), pero si dejaran trans 
currir expresadas fechas, i ncu r r i r án , 
sin más aviso ni notificación, en el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que será reducido al 10 por 100 
si el pago se verifica entre las com
prendidas del 21 al ú l t imo d ía de 
Noviembre indicado. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento del art. 63 del Estatuto de 
Recaudac ión , por imperio de los ar 
t ículos 742 y 743 de la Ley refundida 
de-Régimen Local. 

Geras, a 16 de Octubre de 1957. — 
José Luis Nieto Alba. 4171 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Torneros de Bernesga 

En cumplimiento de l o dis
puesto en los ar t ículos 27, apar
tado V I I I ; 42; enunciado d) del 
ar t ículo 2,° del Estatuto de Recau
dac ión de 29 de Diciembre de 1948, 
por imperio y o rdenac ión de los ar 
t ículos 742 y 743 de la Ley refundida 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, contribu
yentes y Sr. Registrador de la Pro 
piedad del Partido, el nombramien
to de Recaudador de esta Adminis
t rac ión , a favor de D. José Luis Nie
to A iba, vecino de Leóp . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Torneros, 1 de Octubre de 1957.— 
E l Presidente, Manuel Ibán . 4163 

Junta Vecinal de Geras de Gordón 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de este organismo oficial de la 
Junta Administrativa de Geras de 
Gordón. 
Hago saber: Que durante el día 

veintiuno de Octubre en curso, se 
recaudan en esta localidad las cuo 
tas del presupuesto del año 1957, en 
parte, aprobado por el l imo . Sr. Del 
legado de Hacienda y Jefe Provin
cial de Admin is t rac ión Local y Pre
supuestos. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal n ú m . 1 
de León, con jur isdicc ión en este 
de La" Vecilla. 
Hago saber; Que en vi r tud de pro 

videncia dictada en fecha de hoy, en 
los autos de reposic ión de fondos, 
seguido a instancia de D. Serafín 
Perrero Aparicio, contra D . José Ma 
ría Suárez Fernández , vecino de Re-
dipuertas, sobre rec lamación de cua
tro m i l pesetas, se sacan a públ ica 
subasta los bienes siguientes: 

U n prado, en el t é rmino de Redi-
puertas, al sitio que llaman «El 
Sar tén» de dos h e m í n a s de cabida 
aproximadamente, que linda: N. , 
Santos Fernández ; S., herederos de 
Clotaldo Suárez; E , terreno c o m ú n , 
y O., Gervasio Suárez . 

La sexta parte proindiviso, con sus 
cinco hermanos, de una casa, la ca
sa de sus difuntos padres, sita en el 
casco de este pueblo, a la calle Del 
Sapo, sin n ú m e r o , que linda: derecha 
entrando, río el Faro; izquierda. Jo 
sefa García; fondo, terreno y antoja-
no de la misma casa, compuesta de 
varias habitaciones, cocina, pajar y 
cubierta de teja. 

Cuyos bienes han sido embar 
gados como de la propiedad del 
deudor don José María Suárez Fer 
n á n d e z y se venden para pagar a don 
Serafín Perrero Aparicio Ja cantidad 
indicada y las costas del p r o c e d í 
miento, debiendo celebrarse el día 
siete de Diciembre, a la hora de las 
doce, en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie 
ran interesarse en dicha subasta; ad 
virtiendo que quienes deseen tomar 
parte en ella deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to, por lo menos del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su 
basta y que no se admi t i rán , postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

En la Vecilla, a veintisiete de Aijo 
to de m i l novecientos cincuenta8 

ete. — El Secretario, (ilegible).—Yj ^ 
to bueno: El Ju^z, Fernando Doinín! 
guez Berrueta. 
4053 N ú m . 1.127.-147,00 nta. 

Notaría de D. Luis Sanz Suárez 
de Ponferrada 

Luis Sánz Suárez, Notario del Ilustre 
Colegio de Val ladol id , con resi-
dencia en Ponferrada. 
Hago saber: ^Que a requerimiento 

de D. Ulpiano Amigo Cadierno, de 
la.Junta Vecinal de Susañe, tramito 
acta de notoriedad, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 70 del vigente 
Reglamento Hipotecario, para acre
ditar la posesión, por prescripción, 
de un aprovechamiento de agua en 
la ori l la derecha del río Ceroncillo 
o Valdeprado, desde su origen hasta 
su desembocadura en el *río Sil, a 
través de varias regaderas, todo en 
t é rmino de Añilares , con destino a 
riego, 

Y para que conste, y sirva de noti* 
ficación a los interesados, expido el 
presente en Ponferrada, a veinticua
tro de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y siete . — L u i s Sanz 

4101 N ú m . 1.135.—65.65 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don José Luis Nieto Alba. Recauda
dor de los organismos Oficiales que 
se reseñan a cont inuación . 
Hago saber: Que durante los días 

que se indican, se recaudan en las 
localidades de referencia, los presu
puestos de cada organismo especifi
cados: 

Día 21, Junta Vecinal de Geras de 
Gordón, presupuesto 1957. 

Día 22, Hermandad Sindical Bena-
videssOrbigo, guarder ía rural 1957, 
en Quintanil la del Monte. 

Día 23 Junta Vecinal Fontún, pre
supuesto 1956. 

Día 24, Junta Vecinal. Villalboñe, 
presupuesto, 2.° semestre 57. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los d ías indicados, podrán 
realizarlo, sin recargo alguno, hasta 
el día 10 de Noviembre en 1 eón, ca
lle Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria), pero si dejaran trans
curr i r expresadas fechas, incurriráD, 
sin m á s aviso n i notificación, en el 
apremio del 20 por 100, que sera re
ducido al 10 por 100 si el pago se ve
rifica entre el día 21 al último de 
Noviembre referido. 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento del art. 63 del Estatuto de 
Recaudac ión , por imperio de Í^*J ' 
t ículos 742 y 743 de la Ley de Keg1-
men Local, y Orden de la PreMW 
cia del Gobierno de 23 de Marzo 
de 1945, para la Hermandad, , 

León, 16 de Octubre de 1957. -J^ 
Luis Nielo Alba. 41 


